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Artículo 67

Derechos del acusado

1. Enmiéndese la introducción del párrafo 1 como sigue:

"Con sujeción a lo dispuesto en el presente Estatuto, en la

sustanciación de un cargo formulado en virtud del mismo, el acusado tiene

derecho a ser oído en vista pública y ecuánime, celebrada de manera

imparcial, y a las siguientes garantías mínimas en condiciones de total

igualdad;"

2. Enmiéndese el apartado g) del párrafo 1 como sigue:

"No ser obligado a declarar ni a incriminarse y que se le permita

guardar silencio sin que de ello se saque inferencia alguna de

culpabilidad o inocencia;"

3. En el texto inglés sustitúyase la palabra "Procuracy" por la palabra

"Prosecution" en toda esta disposición.
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